
 

 

ACTA  DE REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS VIGENCIA 2023 

En conformidad con los lineamientos normativos relacionados en el reglamento de 

rendición de cuentas de la vigencia 2023, informe publicado el 22 febrero en la 

sección participa de la página web del Hospital https://hrm.gov.co/inicio/rendicion-

de-cuentas-vigencia-2023/ , se publicaron los siguientes documentos: 

• Enlace de recepción de recepción de preguntas a la ciudadanía. 

• Informe de gestión vigencia 2023. 

• Informe de ejecución del plan de desarrollo 2023. 

• Reglamento de la rendición de cuentas vigencia 2023. 

• Informe de indicadores de salud pública. 

• Indicadores de producción, calidad, oportunidad y financieros del Cuadro de 

Mando Integral de la institución. 

• Ejecución presupuestal de ingresos. 

• Ejecución presupuestal de gastos. 

• Base de datos de contratación 2023. 

• Estados financieros vigencia 2023. 

• Notas a los Estados financieros 2023. 

• Informe Jurídico sobre la defensa judicial de la entidad. 

• Gestión del riesgo en salud desde el programa de salud familiar. 

• Informe de satisfacción de usuarios. 

Se adelantaron las respectivas publicaciones desde el área de comunicaciones en 

la página web del Hospital, redes sociales y medios de comunicación de alcance 

regional. 

Así mismo desde el área de planeación se hizo el reporte GT003 ante la 

Superintendencia Nacional de Salud, el día 14 de marzo en los términos 

establecidos en la normatividad vigente 

 

a. Constancias de convocatorias 

 

https://hrm.gov.co/inicio/rendicion-de-cuentas-vigencia-2023/
https://hrm.gov.co/inicio/rendicion-de-cuentas-vigencia-2023/


 

 

En conformidad con lo establecido en el reglamento de la rendición de 

cuentas y la normatividad vigente, la convocatoria se público por primera vez 

en página web y redes sociales del Hospital el día 20 de febrero y en las 

siguientes fechas: 

 

• 20 de febrero. 

• 25 de febrero. 

• 29 de febrero 

• 15 de marzo 

• 22 de marzo. 

   Como anexo a la presente acta se encuentra certificación del área de 

comunicaciones en donde se deja constancia y evidencia de las precitadas 

publicaciones. 

Así mismo desde el correo de gerencia@hrm.gov.co el día 27 de febrero de 2023 

se enviaron invitaciones a alcaldes del área de influencia del hospital, procuraduría 

provincial, contraloría General de Boyacá, gerentes de Empresas Sociales Del 

Estado del orden departamental y de ESE de primer nivel del área de influencia del 

hospital, concejo municipal de Moniquirá, líderes de la comunidad, medios de 

comunicación locales, Gobernador de Boyacá, miembros de Junta Directiva, 

Revisoría fiscal, honorables diputados de la asamblea departamental de Boyacá. 

Así como consta a continuación: 

mailto:gerencia@hrm.gov.co


 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

b. Forma en que se garantizó la participación ciudadana 

 

El día 22 de febrero en el mismo tiempo que se publicó el informe de rendición 

de cuentas de la gestión de la vigencia 2023 del Hospital Regional de 



 

 

Moniquirá en conformidad con los preceptos normativos, se publicó un enlace 

de Google forms en donde se recibían preguntas de la ciudadanía sobre el 

informe de gestión y sus anexos, según el reglamento de la rendición de 

cuentas el formulario estuvo abierto desde su publicación el 22 de febrero 

hasta el 12 de marzo hasta las 23:59:59, preguntas que se contestaría en el 

marco de la audiencia pública. Dado que no se recibieron preguntas, el plazo 

se amplió y se mantuvo abierto el formulario hasta el día anterior de la 

audiencia pública, esto es el 21 de marzo. En el precitado formulario no se 

recibieron preguntas. 

 

Enlace publicado: 

 

 
 

Formulario dispuesto: 

 



 

 

No se recibieron respuestas: 

 

 

Así mismo durante la transmisión del evento en Facebook live se dispuso del 

formulario para recepción de preguntas durante el evento. 

 

En el cual a su vez no se recibieron preguntas. 

Durante la realización de la audiencia pública de rendición de cuentas y en el marco 

del reglamento se facilitaron formularios para la recepción de preguntas sobre la 

exposición del informe de gestión. En el cual se recibieron tres preguntas, las cuales 

fueron cabalmente respondidas por el gerente y el subgerente administrativo y 

financiero y lo cual se detalla en la sección de realización de la audiencia. 

c. Desarrollo de la Audiencia 

La audiencia pública de rendición de cuentas se llevó a cabo de manera presencial 

el día 22 de marzo de 2024 desde las 9 am en el parqueadero del Hospital, se 

realizó transmisión por Facebook Live 

https://www.facebook.com/HRMoniquira/videos/audiencia-p%C3%BAblica-de-

rendici%C3%B3n-de-cuentas-vigencia-2023-hospital-regional-de-

mon/991271419238225/?mibextid=oFDknk&rdid=VPOtapSs0kZcZ3V5   

La transmisión comenzó a las 9:00, se saludó a las personas que acompañaban el 

evento de manera presencial , y se esperó 15 minutos para empezar el protocolo 

para dar oportunidad de que la mayor cantidad de usuarios y trabajadores del 

hospital pudieran acompañar el evento tanto de manera presencial como virtual. 

Siendo las 9:15 comienza el protocolo. 

https://www.facebook.com/HRMoniquira/videos/audiencia-p%C3%BAblica-de-rendici%C3%B3n-de-cuentas-vigencia-2023-hospital-regional-de-mon/991271419238225/?mibextid=oFDknk&rdid=VPOtapSs0kZcZ3V5
https://www.facebook.com/HRMoniquira/videos/audiencia-p%C3%BAblica-de-rendici%C3%B3n-de-cuentas-vigencia-2023-hospital-regional-de-mon/991271419238225/?mibextid=oFDknk&rdid=VPOtapSs0kZcZ3V5
https://www.facebook.com/HRMoniquira/videos/audiencia-p%C3%BAblica-de-rendici%C3%B3n-de-cuentas-vigencia-2023-hospital-regional-de-mon/991271419238225/?mibextid=oFDknk&rdid=VPOtapSs0kZcZ3V5


 

 

La audiencia pública se adelantó siguiente orden: 

1. Bienvenida, Reglamento y Saludo. 

Claudia Castro comunicadora social comienza el protocolo presentando los 

aspectos normativos que regulan la audiencia pública de rendición de cuentas 

desde las directrices del Departamento Administrativo de la Función Pública y la 

Superintendencia Nacional de Salud, dando a conocer las reglas de participación 

ciudadana expuestas en el reglamento publicado con un mes de anterioridad en la 

página web del hospital, así mismo saluda a las autoridades municipales, entes de 

control, mesa principal, usuarios y comunidad en general. 

Luego se presenta el vídeo institucional. 

2. Gerente 

Acto seguido el doctor Luis Carlos Olarte, gerente presenta un saludo de bienvenida 

y expone la manera en que el Hospital ha crecido en la prestación de servicios, 

satisfaciendo siempre las necesidades de los usuarios, el cual fue el foco principal 

durante el cuatrienio, haciendo énfasis en que el enfoque del plan de desarrollo y 

su administración fue dar al paciente lo que necesita cuando lo necesite y como lo 

necesite, agradeciendo al personal del hospital en todos los niveles el trabajo y 

logros alcanzados, pues esto fue el resultado de un trabajo e equipo con rigor 

técnico y científico, amor, pasión y compromiso con la comunidad Moniquireña, de 

todos los municipios de Ricaurte y del sur de Santander, pues el Hospital se convirtió 

en un verdadero hospital regional, ofertando especialidades y subespecialidades 

nunca antes vistas ni soñadas en la región. El doctor Olarte menciona que la 

rendición de cuentas y transparencia caracterizó la administración en el cuatrienio 

mostrando datos y hechos que revelan el avance del hospital. Así mismo indica que 

siempre fue costumbre cada líder de unidad funcional presentará los datos y 

resultados de su área. 

3. Presentación del Perfil epidemiológico  

 

La enfermera Wildy Alvarado presenta los datos de demografía, morbilidad, 

mortalidad del área de influencia del hospital que va más allá del alcance del 

documento de red y abarca toda la provincia de Ricaurte y del sur del departamento 

de Santander, mostrando el avance significativo en la cobertura de atenciones a los 

usuarios de los diferentes municipios de las precitadas regiones, así mismo 

mostrando como los servicios que ha desarrollado el hospital se ha sustentado en 

el perfil epidemiológico. 

4. Direccionamiento Estratégico 

 



 

 

Claudia Castro presenta a los profesionales que hacen parte de los procesos 

estratégicos del Hospital, la oficina asesora de planeación, experiencia del usuarios 

y seguridad del paciente hacen parte de este grupo. 

4.1. Planeación 

 

El ingeniero Diego Rivera, Jefe de la oficina de planeación presenta el 

avance del hospital empezando por la forma en la que se formuló el plan 

de desarrollo 2020-2023 basado en metodologías académicas y rigurosas 

que permitieron sustentar el desarrollo del hospital, así mismo indica que 

la transformación del Hospital comenzó con la actualización de la 

estructura organizacional, cambiando de una estructura básica vertical 

por una horizontal funcional. Expone el cumplimiento de cada uno de los 

10 objetivos estratégicos para un cumplimiento del 95%, ilustrando los 

principales logros en cada objetivo. Así mismo presentó los grandes 

proyectos gestionados y materializados que fueron formulados por la 

oficina de planeación y gestionados por la gerencia. Finalmente presenta 

análisis comparativo con los hospitales del orden departamental en donde 

se evidencia que la eficiencia en términos de UVR, posicionan el Hospital 

Regional de Moniquirá en el primer lugar lo que muestra el aumento de 

ingresos sustentado en el aumento de complejidad del hospital y la 

contención de gastos y costos. 

 

4.2. Experiencia del Usuario 

 

La doctora Camila Fajardo expone la transformación que tuvo el 

tradicional SIAU hacia experiencia del usuario, midiendo la satisfacción 

no solo de manera global sino desde los momentos de verdad según los 

momentos en los que interactúa el paciente desde su ingreso a la 

institución hasta que egresa. Así mismo muestra la satisfacción global y 

por momento de verdad. Muestra como a través de la evolución de los 

medios de agendamiento desde el tradicional teléfono, pasando a call 

center y finalmente a la inteligencia artificial. Finalmente presenta la 

evolución de PQRSDF en las vigencias. 

 

4.3. Seguridad del Paciente 

 

La enfermera Laura Camila Martínez expone la manera en que este 

proceso se convirtió en estratégico y la forma en la que tuvo que 

responder al crecimiento del hospital no solo en producción sino en 

complejidad, de tal manera expone como el programa se actualizó desde 

2021 , mostrando los avances en el mismo, pues los reportes de 

incidentes aumentaron, mostrando la cultura del reporte, los indicadores 

de infecciones asociadas a la atención en salud se mantiene dentro de 



 

 

las metas y por debajo de los estándares departamental y nacional. Así 

mismo expone la importe y ardua labor del departamento de enfermería. 

 

5. Gestión Administrativa y Financiera 

 

5.1. Subgerente administrativo y Financiero 

 

El doctor Luis Antonio Pérez expone la manera en que estos procesos de 

apoyo apalancaron el crecimiento científico del hospital. Presenta la 

necesidad estratégica de la creación de la oficina jurídica en lo referente 

a la defensa judicial y contratación. Expone la manera en que se actualizó 

el estatuto de contratación por parte de la Junta Directiva en 2023, 

mostrando los beneficios para la institución. Presenta los procesos de 

contratación por modalidad y tipología, mostrando que se celebraron 574 

contratos. Así mismo presenta las generalidades respecto a la gestión 

financiera en lo que respecta a facturación, cartera y producción en UVR. 

 

5.2. Dirección Financiera 

 

El doctor Cristian Franco expone los Estados financieros del Hospital 

comparativo del cuatrienio mostrando el incremento en términos de 

ingresos pasando de 17 mil millones en 2020 a 80 mil millones en 2023, 

el incremento del patrimonio en el doble y la forma en que este patrimonio 

cada vez más se apalanca menos en el pasivo. Así mismo presenta las 

ejecuciones de ingresos y gastos comparativo del cuatrienio. Finalmente 

presenta indicadores financieros de liquidez, eficiencia, rentabilidad, 

estructura y EBITDA resaltando que este último indicador es muy superior 

al departamento y comparable con clínicas privadas acreditadas. El 

apalancamiento en proveedores era del 20% en 2020 al 5% en 2023. 

 

5.3. Talento Humano 

 

La doctora Mónica Plazas expone la manera en que creció el talento 

humano sustentado en el crecimiento de la producción del hospital. Así 

mismo mostró el proceso de formalización laboral desde sus inicios, las 

etapas desarrolladas y la manera en que fue aprobada por todas las 

instancias normativas. Menciona la manera en que el hospital siempre 

adelantó procesos de selección de personal basado en el mérito y 

procesos de evaluación al personal con enfoque de mejora continua. 

 

5.4. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 



 

 

La doctora Karol Coronado expone los avances en la implementación del 

SGSST pasando de un 85% en 2020 a un 96%, relatando las estrategias 

para avanzar en la implementación. 

 

6. Gestión Científica 

 

6.1. Subgerencia Científica 

 

La enfermera Karin Gamba expone el desarrollo científico del Hospital 

pensando siempre en satisfacer las necesidades de los usuarios. Luego 

expone los resultados de consulta externa, mostrando la producción y 

oportunidad en las diferentes especialidades que el hospital oferta. 

Presenta igualmente los resultados de la unidad quirúrgica, mostrando el 

aumento de complejidad el hospital, haciendo énfasis en el avance en la 

consecución del recurso científico y tecnológico suficiente para evitar en 

menor grado las remisiones y por tanto desplazamiento de pacientes a 

otras ciudades. 

 

6.2. Hospitalización 

 

El doctor Fabián Sánchez expone el crecimiento de la unidad en términos 

de egresos, días de cama ocupada y el aumento del porcentaje 

ocupacional que en 2023 se ubicó en el 2023, exponiendo que el hospital 

ha respondido en contingencia a la demanda de los usuarios, así mismo 

expone el programa de hospitalización domiciliaria como respuesta a la 

sobreocupación. 

 

6.3. Programa de Salud Familiar 

 

La doctora Leidy Toledo expone el avance en la implementación del 

programa y cada uno de sus componentes con los logros alcanzados que 

ha obtenido reconocimientos a nivel departamental, nacional e 

internacional siendo caso exitoso documentado por la OPS. 

 

6.4. Ginecobstetricia 

 

La doctora Sharon Acuña expone los resultados de la unidad en términos 

de producción y logros en la gestión clínica del servicio, mostrando el 

porcentaje de implementación en la emergencia obstétrica que alcanza 

un 97% y siendo referente en el departamento, así mismo expone los 

avances en IAMII y el aumento de complejidad en cirugía con la 

subespecialidad de piso pélvico. 

 



 

 

6.5. Urgencias 

 

El doctor Carlos González expone los avances de la unidad en términos 

de producción, atención de mayor complejidad y los avances en la 

oportunidad en atención de triage 2, estando por debajo de 30 minutos 

que es la meta nacional. 

 

6.6. Imágenes diagnosticas 

 

La doctora Martha Castellanos muestra los avances en términos de 

producción y dotación tecnológica con recursos propios como el 

tomógrafo, mamógrafo, ecógrafos. 

 

6.7. Rehabilitación y Terapias 

 

El doctor Derek Schoonewolf presenta los avances en la unidad, 

exponiendo la apertura de nuevos servicios que pueden complementar 

una verdadera rehabilitación a los pacientes, mostrando la producción y 

el impacto de cada programa, así como la interacción y complementación 

con las demás unidades funcionales tanto hospitalarias como 

ambulatorias. 

 

6.8. Laboratorio Clínico 

La subgerente científica expone los resultados y avances en términos de 

producción, calidad y renovación tecnológica del laboratorio que ha 

respaldo el crecimiento del Hospital, así como la implementación de 

pruebas POCT y su importancia en el programa de salud familiar, así 

como la capacidad analítica del laboratorio en términos de calidad que 

permitió un reconocimiento a nivel departamental. 

 

6.9. UCI 

 

El doctor Camilo Rodríguez presenta la unidad, su nacimiento, avance, 

consolidación y crecimiento que ha respaldado el aumento de 

complejidad del hospital, mostrando que aún en época post pandemia la 

unidad ha mostrado ser más que necesaria, mostrando no solo aumento 

en producción, sino en calidad, mostrando indicadores clínicos como 

mortalidad vs giro cama, indicador SOFA y APACHE, así como 

indicadores de infecciones relacionados a la ventilación mecánica y 

catéter, mostrando indicadores de calidad mucho mejor que las 

referencias departamentales y nacionales, mostrando procedimiento 

innovadores y seguras como la plasmaféresis entre otras. Así mismo la 

gestión académica de la unidad, casos expuestos en Bélgica e Italia. 



 

 

Finalmente hace la invitación a la inauguración de la nueva unidad de 

cuidados intensivos e intermedios del Hospital Regional de Moniquirá. 

 

7. Evaluación y control 

 

7.1. Control Interno 

 

La doctora Zamara Beltrán, presenta la ejecución del plan anual de 

auditorías del año 2023. mostrando la efectividad e controles a los riesgos 

identificados y la disposición de la administración para responder a los 

requerimientos de las mismas y el mejoramiento institucional basado en 

las auditorías. Así mismo presenta que el estado del Sistema de Control 

Interno es del 82%. Hace un balance de la ejecución del plan de desarrollo 

y la formalización laboral, reforzando la importancia del crecimiento del 

hospital. 

 

7.2. Revisoría Fiscal 

 

La doctora Adriana Ferrer muestra que las cifras presentadas en los 

estados financieros son fidedignas y responden a la gestión adelantada 

por el hospital, así mismo resalta la gestión administrativa y financiera, 

resaltando que el Hospital tuvo una administración adecuada de los 

recursos y en conformidad con las normas fiscales y contables. Así mismo 

hace un balance de la ejecución del plan de desarrollo institucional 

destacando que las metas fueron verificadas en su cumplimiento. 

Finalmente resalta la excelente gestión del doctor Olarte y su equipo de 

trabajo en el avance científico y financiero. 

 

8. Preguntas. 

 

Se dispuso de dos formularios uno virtual en la transmisión de Facebook, en 

el cual no se recibieron preguntas. 

 
 

Presencialmente se dispuso de formularios para que la ciudadanía presente 

haga las preguntas pertinentes. Se presentaron 3 preguntas en los 

formularios según el procedimiento. (Formularios anexos) 

 



 

 

La señora Ana Rita Jiménez pregunta: ¿Qué acciones se han implementado 

para el agendamiento de citas a largo plazo en estos años? 

 

El doctor Luis Antonio Pérez responde basado en los resultados de 

experiencia al usuario y el canal omnicanal denominado Helena que ha 

permitido mejor acceso por parte de los usuarios. 

 

Se presenta pregunta anónima ¿Cómo es el proceso de formalización laboral 

y como se garantiza la transparencia? 

 

El doctor Luis Antonio Pérez responde explicando nuevamente el proceso de 

formalización laboral previamente expuesto por la doctora Mónica Plazas, en 

el cual indica que se contrata una empresa externa que realiza el proceso de 

evaluación de los aspirantes en donde se evalúan unos requisitos mínimos, 

prueba psicotécnica, de conocimientos y entrevista. Indica que según el 

Acuerdo de Junta Directiva que aprueba la planta de empleos temporales, se 

acordó que para poder ser formalizados los aspirantes deben obtener un 

puntaje mínimo del 80%, situación que certifica la firma contratada con amplia 

experiencia en este tipo de procesos, así mismo se ha garantizado la 

transparencia a través de la continua publicación de los estados del proceso 

en la página web del hospital previa verificación del comité de evaluación 

establecido. 

 

El señor Manuel Antonio Fonseca pregunta ¿Cuál va a ser el destino o 

funcionalidad de las instalaciones del antiguo hospital? 

 

El doctor Luis Carlos Olarte responde indicando que previo estudio por parte 

de la Junta Directiva como máximo órgano de la institución, se tenía 

proyectado en un principio y según voluntad del anterior gobierno 

departamental y conversaciones con el actual que en ese lugar funcione una 

sede de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, lo cual debe 

surtir el debido proceso según las voluntades interinstitucionales y por 

supuesto el aval de la Junta Directiva, así mismo indico que el predio surtió 

todo el proceso de legalización de escrituras y temas relacionados debido a 

los cambios en el tiempo de la razón social del hospital. 

 

 

Por último una ciudadana con discapacidad auditiva pide el uso del 

escenario, el cual contando con la ayuda del interprete de señas pregunta, 

ella indica que felicita al doctor Luis Carlos Olarte por su excelente gestión 

frente al hospital, pues ella y su familia como usuaria del hospital han 

evidenciado la mejoría en acceso y calidad de los servicios, pero si tiene una 

inquietud  respecto  a los  tiempos  de  atención  y  trato  en  el  servicio  de 



 

 

urgencias, aduciendo que el servicio se puede demorar varias horas y en 

algunas ocasiones ha recibido trato brusco por parte del hospital. 

 

El doctor Luis Carlos Olarte responde, agradeciendo el reconocimiento e 

indicando que urgencias es un servicio que por el crecimiento acelerado de 

hospital ha demandado de una exigencia especial, a lo cual responde que en 

cumplimiento a las disposiciones normativas y de atención clínica se prioriza 

la atención de los usuarios clasificados en Triage 2, cuya oportunidad esta 

por debajo de los 30 minutos, lo cual y aunado al alto flujo de pacientes 

ocasiona que los demás Triage sean demorados, además pide excusas en 

nombre de los trabajadores del hospital que no la trataron en debida forma, 

indicando que si bien se tienen muchos aspectos de mejora, existen muchos 

por mejorar y desde su administración se ha liderado un proceso 

fundamentado en las humanización de servicios de salud, pero en un hospital 

con este crecimiento es difícil controlar que todas las personas tengan la 

misma cultura organizacional de servicio y humanización. Por lo cual aduce 

que se debe mejorar en este aspecto. 

 

Por último y una vez agotado el orden del día, un trabajador se niega a hacer 

las preguntas en el formulario dispuesto para tal fin. Aún así y en aras de 

garantizar la participación el gerente autoriza para que el señor Gamboa, 

trabajador del hospital se dirija al pública haciendo las siguientes preguntas, 

la primera relacionada   con la disposición final de la chatarra y demás 

elementos obsoletos que reposaban en el hospital, así mismo indica que 

desbalijaron una ambulancia antigua y no se hizo nada al respecto, 

manifiesta su preocupación por el recaudo del hospital, indicando que solo 

asciende a 36 mil millones de pesos mientras se factura 80 mil millones de 

pesos, continua haciendo acusaciones sobre la disposición final de ciertos 

equipos biomédicos que en su criterio se encontraban en buen estado, así 

mismo indicó que no entendía por que le llenaban los bolsillos a un tercero 

con el alquiler del carro de hospitalización domiciliaria en vez de comprarlo, 

así mismo indica que no entiende donde esta la plata del seguro del 

tomógrafo antiguo, así mismo  indica que hizo una denuncia formal ante el 

ministerio del trabajo porque no se tuvo en cuenta al sindicato en el proceso 

de formalización laboral,   así mismo denuncia el posible cambiazo de un 

bebe, según el tiene pruebas y no se hizo nada al respecto, finalmente 

denuncia que la actual administración ha presentado en múltiples ocasiones 

maltrato hacia el personal del hospital, dado que lleva más de 15 minutos 

hablando en actitud déspota, grosera y beligerante y en contravía al 

reglamento de la rendición de cuentas, Claudia Castro como moderadora de 

evento le pide el favor que sintetice y termine la intervención. 

 



 

 

El doctor Luis Carlos Olarte responde indicando que las acusaciones y 

denuncias son apreciaciones personales y ante todas las denuncias debe 

tener los respectivos soportes indicando que cada pregunta e inquietud tiene 

su respectiva respuesta, indicando: Primero indica que si tiene tantas 

acusaciones y denuncias acuda antes los entes de control y pertinentes, 

desde el Hospital se adelantado un trabajo arduo y con rigor técnico y 

científico, por lo cual se solicita respeto, luego indica que lo referente a la 

chatarra y equipo biomédico se hizo mediante comité de bajas compuesto 

por personal idóneo que conoce cada uno de los equipos y material dado de 

baja, contando con las respectivas certificaciones, luego de adelantó proceso 

de martillo con el banco popular, en el cual se garantizó toda la transparencia 

e idoneidad del caso, así mismo indica que todo lo que se dijo en la rendición 

de cuentas por parte del equipo del hospital es con base en datos y hechos, 

tomando como ejemplo el tema del recaudo que e total superó los 52 mil 

millones de pesos, garantizando la operación de hospital, así como el 

ejemplo que en  toda la administración a ningún trabajador se le pagó tarde 

su salario, por lo cual lo invita respetuosamente a documentarse 

adecuadamente de las cifras y datos que son de consulta pública y fue 

publicada un mes antes, respecto a hospitalización domiciliaria indica que fue 

un programa que nació en 2023 como respuesta a la sobreocupación 

hospitalaria y buscando mejorar la experiencia de los usuarios con criterios 

de  inclusión,  por  lo cual  se  esta  consolidando  y  todos  estos contratos 

responden a las realidades del mercado, respecto al tomógrafo indica que 

por supuesto parte del dinero que financió el tomógrafo actual fue 

proveniente del pago del seguro del daño del equipo antiguo y para dar la 

disposición final se contó con los conceptos técnicos y jurídicos pertinentes 

para adelantar el proceso, respecto a la formalización laboral él participó de 

la primera etapa , pero dadas sus múltiples ocupaciones no volvió a participar 

de un proceso transparente y participativo, respecto al “cambiazo” le invita a 

usar terminología respetuosa y adecuada de un hospital y a verificar los 

protocolos de seguridad del paciente, haciendo una invitación al respeto ya 

conocer la realidad del hospital y consultar adecuadamente los datos. 

 

Finalmente, Claudia Castro agradece a los participantes que acompañaron 

la transmisión de manera presencial y virtual, dando por finalizado el evento 

de audiencia pública de rendición de cuentas, siendo las 12:15 del mediodía. 

 

9.  Evaluación del evento 

 

Respecto a la evaluación del evento se dispuso en la transmisión de 

Facebook del respectivo enlace de evaluación, recibiendo los siguientes 

resultados. 

 



 

 

 

 

Solo  3  personas  diligenciaron  el  formulario,  obteniendo  las  siguientes 

respuestas 

 

 



 

 

 
 

d. Relación de autoridades, grupos u organizaciones asistentes. 

 

Según los listados de asistencia del evento presencial, que se anexan como 

parte integral del presente informe. Al evento de manera presencial 

asistieron: 

 

• Trabajadores, colaboradores y contratistas del Hospital. 

• Damas Rosadas que apoyan programas de humanización en el 

servicio. 

• Ciudadanos. 

• Medios de comunicación. 

   En la página de Facebook del hospital se pudo evidenciar: 

• Trabajadores, colaboradores y contratistas del Hospital. 

• Ciudadanía en general. 

• Veeduría departamental en salud. 

 

e. Respuestas y aclaraciones que se publicaron como consecuencia de 

las inquietudes surgidas en la audiencia 



 

 

Las respuestas se brindaron en el desarrollo de la audiencia pública de rendición de 

cuentas (Literal c, numeral 8) 

f. Compromisos adquiridos durante la audiencia pública de rendición de 

cuentas  

Desde la oficina asesora de planeación se certifica que no se adquirieron 

compromisos con los grupos de valor durante el desarrollo de la audiencia. Esta 

certificación es anexa de la presente acta. 

Dado en Moniquirá el 16 de abril de 2024,  

 

 

 

DIEGO FERNANDO RIVERA CASTRO 

Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 

 


